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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 5.111/2010

El Pleno del Ayuntamiento de Montoro en sesión ordinaria cele-

brada el día veintiocho de abril de 2010, acordó aprobar inicial-

mente la Ordenanza municipal reguladora del Procedimiento de

Libre Acceso y Ejercicio de Actividades de Servicios para la

Adaptación Municipal a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de di-

ciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, de Servicios en

el Mercado Interior, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artí-

culos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Le-

gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local, se somete el expediente a información pública

por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la in-

serción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia ,

para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones

que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Montoro a 5 de mayo de 2010.-El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

Martes, 01 de Junio de 2010 Nº 101  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-06-01T08:57:41+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




